
AL QUINTO MES DEL AÑO 
SE ALCANZÓ UN SUPERÁVIT PRIMARIO DEL 1,1% DEL PIB  

PERO PAGO DE INTERESES CONTINÚA SIENDO UN GRAN RETO 
PARA LA SANIDAD DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

AL DÍA CON HACIENDA CIFRAS FISCALES
A MAYO 2023

Al cierre de mayo 2023 se logró alcanzar un superávit primario de 1,1% del PIB, equivalente a ¢497.473 
millones, resultado que permite afianzar el cumplimiento de la meta evaluativa pactada con el FMI al 
primer semestre del año, cuando dicho indicador debe alcanzar al menos ¢305.000 millones. 

También, las cifras fiscales a mayo reflejan un control en el comportamiento del gasto primario (excluye 
los intereses), similar al mismo periodo del año anterior, y con una tasa de crecimiento que se mantiene 
por debajo del crecimiento promedio de los últimos 17 años, aspecto que permitió, en conjunto con el 
crecimiento reportado en los ingresos, alcanzar un superávit primario de 1,1% del PIB al cierre del quinto 
mes del año.

Nos obstante los buenos resultados fiscales, el pago de intereses de la deuda alcanzó 1,9% del PIB, 
equivalente a ¢893.246 millones, aspecto que explica la desmejora que registró el balance financiero a 
mayo 2023 en comparación con el mismo periodo del 2022. Al cierre de mayo, los intereses representaron 
el 37,2% del total del presupuesto 2023 destinado para atender esta obligación ineludible. Para lo que 
resta del año, se tienen importantes fechas focales de pago por concepto de intereses, donde el 21,7% de 
cancelaciones están a tasa variable y el 33,8% en moneda extranjera, por lo que movimientos 
desfavorables en el tipo de cambio o tasa de interés pueden generar una mayor presión sobre los recursos 
destinados en el presupuesto de la República para este fin.

“Nuestra estrategia sigue generando buenos resultados, pero el talón de Aquiles de las finanzas públicas 

costarricenses sigue siendo la deuda y el pago de intereses, que al crecer más del 10% con respecto a igual 

periodo del 2022, afectó el balance fiscal al cierre del quinto mes del año. Se debe entender que el pago de 

intereses no es lineal, existen fechas importantes de pago a lo largo del año, y un porcentaje importante está a 

tasa variable y denominado en moneda extranjera, lo que implica un riesgo que, de materializarse de manera 

desfavorable, puede generar mayor presión sobre el presupuesto de la República 2023. A ello se suma la 

incertidumbre alrededor del ambiente macroeconómico internacional, motivado por tensiones políticas entre 

potencias y choques climáticos, entre otros factores”, enfatizó Nogui Acosta Jaén, ministro de Hacienda. 

El jerarca externó que los ajustes realizados al presupuesto 2023 deterioraron los resultados del balance 

primario presupuestario en ¢81.031 millones, esto redujo el margen de acción por parte del Gobierno de la 

República en caso de la materialización de algún riesgo fiscal. De realizarse nuevamente movimientos de la 

partida de intereses a otro rubro de gasto, se podría generar, a nivel presupuestario, un incumplimiento de la 

meta pactada con el FMI, y señales negativas al mercado financiero local e internacional, al violentar los 

acuerdos pactados con dicho organismo internacional. 

 A continuación, un resumen de los principales resultados al mes de mayo:



BALANCES FISCALES

Superávit primario alcanzó ¢497.473 millones (1,1% del PIB 2023)1, es decir, ¢29.435 millones más de lo registrado 
en el mismo periodo 2022 (¢468.038 millones, equivalente a 1,1% del PIB 2022). Se logró por tercer año 
consecutivo un superávit primario a mayo, lo que no se conseguía desde el periodo 2006-2008. Dicho resultado 
es el mejor registrado para ese periodo en los últimos 18 años en millones de colones, y el mejor de los últimos 
15 años, como porcentaje del PIB.

El déficit financiero registró un leve deterioro, alcanzó ¢395.773 millones (0,8% del PIB 2023), ¢53.937 millones 
más si se compara con el mismo periodo del año anterior, cuando se registró un déficit de ¢341.835 millones 
(0,8% del PIB 2022). Este resultado obedeció, en gran medida, al pago de intereses de la deuda que registró 
¢893.246 millones (1,9% del PIB 2023), el monto más alto de los últimos18 años registrado a mayo.

El pago de intereses alcanzó ¢893.246 millones (1,9% del PIB 2023), presentó una tasa de crecimiento de 10,3% si 
se compara con el mismo periodo 2022 (¢809.873 millones, 1,8% del PIB 2022). Dicha cifra representó el 29,6% del 
total de ingresos registrados a mayo, mientras que en el mismo periodo del año anterior fue 28,02%, una 
diferencia de 1,6 puntos porcentuales (p.p).  

Del total de intereses pagados a mayo, 80,7% correspondió a deuda interna (¢720.767 millones, 1,5% del PIB 2023) 
y 19,3% a deuda externa (¢172.479 millones, 0,4% del PIB 2023). 

El pago por concepto de intereses representó a mayo 37,2% del total de los recursos presupuestados por este 
concepto en el presupuesto de la República 2023 (¢2.398.675 millones, 5,1% del PIB 2023).

GASTOS

El gasto total alcanzó ¢3.415.522 millones (7,3% del PIB 2023). Esta cifra creció 5,7% con respecto al mismo 
periodo del año anterior (¢3.232.258 millones, equivalente a 7,3% del PIB 2022). Su comportamiento estuvo por 
debajo del promedio registrado para el periodo 2007-2023 (10,2%). El crecimiento neto del gasto por ¢183.264 
millones (0,4% del PIB 2023) con respecto a mayo 2022, se debió, principalmente, al pago de intereses de la 
deuda, rubro que explica el 45,5% de dicho incremento, seguido por las transferencias corrientes 26,7%, gasto de 
capital 17,2% y el restante 10,7% por remuneraciones, adquisición de bienes y servicios y concesión neta. 

El gasto total sin intereses2 alcanzó ¢2.522.277 millones (5,4% del PIB 2023), presentó un crecimiento de 4,1% si 
se compara con el mismo periodo 2022, cuando se registró un gasto primario de ¢2.422.385 millones (5,5% del 
PIB 2022). Esta tasa fue menor al crecimiento promedio registrado en los últimos 17 años (10,7%). El crecimiento 
neto del gasto primario por ¢99.892 millones (0,2% del PIB 2023) con respecto a mayo 2022, se explica por el 
rubro de transferencias corrientes con 48,9% del total, seguido por el gasto de capital con 31,5% y el restante 
19,6% por remuneraciones, adquisición de bienes y servicios y concesión neta. 

Del total de gasto ejecutado a mayo, 32,5% correspondió al Ministerio de Educación Pública; 26,1% al pago de 
intereses de la deuda; 12,9% al Régimen de Pensiones, y el restante 28,5% a los otros títulos presupuestarios que 
conforman el presupuesto de la República 2023.

INGRESOS

Los ingresos totales alcanzaron la cifra de ¢3.019.750 millones (6,4% del PIB 2023), presentaron una diferencia 
neta por ¢129.327 millones si se comparan con el mismo periodo 2022, cuando alcanzaron ¢2.890.423 millones 
(6,5% del PIB 2022), eso significó una tasa de crecimiento de 4,5%. Del total de ingresos registrados, 34,1% 
correspondió al impuesto sobre los ingresos y utilidades (renta); 32,2% al impuesto al valor agregado (IVA); 23,2% 
a otros impuestos tributarios y el restante 10,5% a impuestos no tributarios.

Los ingresos tributarios alcanzaron ¢2.703.349 millones (5,8% del PIB 2023), un crecimiento de 8,5% con respecto 
a mayo 2022 (¢2.491.308 millones, 5,6% del PIB 2022), lo que representó una diferencia neta de ¢212.041 millones 
(0,5% del PIB 2023). Del total de ingresos tributarios, 38,1% correspondió al impuesto sobre ingresos y utilidades 
(renta); 36,0% al valor agregado (IVA), y el restante 25,9% está distribuido entre los demás impuestos.

La diferencia neta por ¢212.041 millones mostrada por los ingresos tributarios, si se compara con el mismo 
periodo del año anterior, se explica en 46,4% por el impuesto al valor agregado (IVA); 20,10% por el impuesto a la 
propiedad; 16,3% por  selectivo de consumo; 13,9% por el impuesto a los ingresos y utilidades (renta) y el restante 
3,2% por los demás impuestos tributarios.
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1 PIB nominal proyectado y publicado por el BCCR en el Informe de Política Monetaria de abril 2023.

2 Incluye remuneraciones, adquisición de bienes y servicios, transferencias corrientes, gasto de capital y concesión neta.



DEUDA

La deuda del Gobierno Central ascendió a ¢28.573.447 millones o US$52.495 millones3. 

A mayo, la razón Deuda/PIB alcanzó preliminarmente 61,0% del PIB 2023 proyectado por el BCCR en el Informe 
de Política Monetaria (IPM) de abril 2023, esto significó una diferencia de 2,8 puntos porcentuales (p.p.) del PIB 
en comparación con el cierre 2022 (63,8% del PIB 2022).

Si se compara con el cierre del 2022, a mayo 2023, la deuda fue mayor de forma nominal en ¢349.924 millones, 
pues a diciembre 2022, ascendió a ¢28.223.523 millones. El aumento neto de la deuda interna fue ¢714.402 
millones y la disminución neta de la deuda externa fue ¢364.478 millones; el primer caso se explica por las 
colocaciones netas, resultados de los canjes y diferencial cambiario. El comportamiento de la deuda externa 
obedeció, básicamente, a las colocaciones netas (desembolsos y cancelaciones), sobresaliendo el pago del 
eurobono por US$1.000 millones a finales de enero, y a diferencial cambiario.

Cuando se compara el resultado de la deuda a mayo 2023 con respecto al registrado a abril del presente año, se 
visualiza un incremento por ¢55.156 millones. La deuda interna aumentó ¢105.905 millones y la deuda externa 
disminuyó ¢50.789 millones. Ambos casos se explican, principalmente, por las colocaciones netas y diferencial 
cambiario. Se debe recodar que la emisión internacional por US$1.500 millones fue desembolsada en abril, se 
espera que dichos recursos captados en el mercado internacional se diluyan a lo largo del 2023, al cancelarse 
vencimientos de deuda.

El saldo de la deuda apenas creció 1,2% a mayo, en comparación con el cierre a diciembre 2022 (3,5%) y por 
debajo del promedio registrado en el periodo 2009-2023 (14,3%). 

Las necesidades brutas de financiamiento a mayo 2023 fueron cubiertas, en su mayoría, por medio de fuentes 
domésticas. El requerimiento fue ¢2.775.989 millones: 46,7% se atendió con fuentes locales; 31,5% con fuentes 
externas y 21,8% con el pre fondeo del fondo de caja4. En cuanto a las amortizaciones, durante el periodo de 
referencia se dieron pagos por ¢1.532.501 millones, de los cuales 59,8% y 40,2% fueron por obligaciones internas 
y externas, respectivamente.

Del total del servicio de la deuda que debe hacer frente el país para el periodo 2023 al 2051, tomando en 
consideración las torres de vencimiento por encima de los 2 billones de colones, se puede señalar que de lo que 
resta del 2023 hasta el 2029, se vence más del 60% de dicha deuda.

3 El tipo de cambio cierre del sector público no bancario fue ¢544,31.

4 Recursos acumulados en el 2022 para hacer frente al pago del eurobono en enero 2023.

ACLARACIÓN:

• Se utiliza el dato proyectado del PIB nominal 2023, publicado por el Banco Central en el Informe de Política Monetaria de abril 2023.

• La recaudación por concepto del impuesto a la propiedad de vehículos de la última semana de diciembre del 2022 (24 al 31 de 
diciembre) fue ¢56.437 millones, los cuales ingresaron la primera semana de enero 2023, por tal motivo, al registrarse base efectivo 
dicho monto queda en el 2023.

• Para efectos comparativos en la parte de ingresos, se debe tener en consideración la situación del ciberataque del que fue objeto 
el Ministerio de Hacienda en abril 2022, lo que imposibilitó el registro adecuado de los impuestos recaudados en los meses de abril, 
mayo y junio, principalmente. Por tal motivo, se crearon cuentas temporales denominadas “Otros ingresos tributarios diversos 
internos” y “Otros ingresos tributarios diversos aduanas”, para reflejar dichos recursos en las cifras fiscales del Gobierno Central. 
Además, en los casos que no se contó con el detalle de los ingresos que se recaudaron por medio de las cuentas corrientes (depósitos 
bancarios), en el Banco de Costa Rica (BCR) y Banco Nacional de Costa Rica (BN), tanto en colones y dólares en los meses de abril, 
mayo y junio, principalmente, estos se clasificaron en el rubro de ingresos no tributarios.

• En lo referente al gasto, en abril 2023 se registró un gasto excepcional (efecto de una sola vez) de ¢60.251 millones por el tercer y 
último desembolso correspondiente al pago de convenio MEP-CCSS-MH. La inclusión de este rubro en la partida de gastos (cargas 
sociales, bienes y servicios y transferencias corrientes) responde a disposiciones de la Contraloría General de la República (CGR), que 
ha señalado que los adeudos con la CCSS deben ser presupuestados en las partidas de gasto correspondientes. 

• A abril se refleja el efecto de la colocación internacional por $US1.500 millones en el resultado de la deuda externa. Se espera que 
los recursos captados en el mercado internacional se diluyan a lo largo del año, al irse cancelando vencimientos de deuda.

• El resultado de la deuda a abril refleja la cancelación del convenio MEP-CCSS-MH que considera ¢26.067 millones de condonación 
de deuda por parte de la CCSS.
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Los ingresos tributarios alcanzaron ¢2.703.349 millones (5,8% del PIB 2023), un crecimiento de 8,5% con 
respecto a mayo 2022 (¢2.491.308 millones, 5,6% del PIB 2022), lo que representó una diferencia neta de 
¢212.041 millones (0,5% del PIB 2023). Del total de ingresos tributarios, 38,1% correspondió al impuesto sobre 
ingresos y utilidades (renta); 36,0% al valor agregado (IVA) y el restante 25,9% está distribuido entre los demás 
impuestos.

5 Incluye los rubros de contribuciones sociales, ingresos no tributarios, transferencias corrientes e ingreso de capital.

Ingresos a mayo 2023

Los ingresos totales alcanzaron la cifra de ¢3.019.750 millones (6,4% del PIB 2023), presentaron una diferencia 
neta por ¢129.327 millones,  si se compara con el mismo periodo 2022, cuando alcanzaron ¢2.890.423 millones 
(6,5% del PIB 2022), mostrando una tasa de crecimiento de 4,5%. Del total de ingresos registrados, 34,1% 
correspondió al impuesto sobre los ingresos y utilidades (renta); 32,2% al impuesto al valor agregado (IVA); 
23,2% a otros impuestos tributarios y el restante 10,5% a impuestos no tributarios5.

Gráfico 2. Gobierno Central. Ingresos tributarios
Cifras en millones de colones y % del PIB

A mayo de cada año

Fuente. Ministerio de Hacienda.

Nota. 1/La recaudación por concepto del impuesto a la propiedad de vehículos de la última semana de diciembre del 2022 
(24 al 31 de diciembre) por un monto de ¢56.437 millones, ingresó la primera semana de enero 2023, por tal motivo, 
al registrarse base efectivo dicho monto queda en el 2023.

Gráfico 1. Gobierno Central. Ingresos totales 
Cifras en millones de colones y % del PIB

A mayo de cada año

 

Fuente. Ministerio de Hacienda.
Nota. 1/La recaudación por concepto del impuesto a la propiedad de vehículos de la última semana de diciembre del 2022 
(24 al 31 de diciembre) por un monto de ¢56.437 millones, ingresó la primera semana de enero 2023, por tal motivo, 
al registrarse base efectivo dicho monto queda en el 2023.
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La diferencia neta por ¢212.041 millones mostrada por los ingresos tributarios, si se compara con el mismo 
periodo del año anterior, se explica en 46,4% por el impuesto al valor agregado (IVA); 20,10% por el impuesto a 
la propiedad, 16,3% por el selectivo de consumo; 13,9% por el impuesto a los ingresos y utilidades (renta) y el 
restante 3,2% por los demás impuestos tributarios.

Impuesto sobre la renta. A mayo registró una recaudación por ¢1.030.654 millones (2,2% del PIB 2023), una 
diferencia de ¢29.566 millones (0,1% del PIB 2023) con respecto a lo alcanzado en el mismo periodo del año 
anterior (¢1.001.088 millones, equivalente a 2,3% del PIB 2022). La diferencia se explica en un 77,3% por el 
impuesto a personas jurídicas; 18,4% por el impuesto a personas físicas y 4,3% por las remesas al exterior. 

Del total de ingresos registrados en el rubro de renta a mayo, el 61,3% correspondió a ingresos y utilidades a 
personas jurídicas; 29,7% a los ingresos y utilidades a personas físicas y 9,0% a remesas al exterior. A 
continuación, se detalla cada uno de estos rubros: 

Ingresos y utilidades de personas físicas por ¢306.143 millones (0,7% del PIB 2023), lo que representó un 
crecimiento de 1,8% con respecto a mayo 2022 (¢300.703 millones, equivalente a 0,7% del PIB 2022). El 52,2% de 
los recursos correspondió al impuesto sobre salarios, jubilaciones, pensiones y otros pagados por el sector 
privado; 35,0% a estos mismos rubros pagados por el sector público y el restante 12,8% a impuestos sobre los 
ingresos y utilidades, rentas de capital inmobiliario, mobiliario y ganancias y pérdidas de capital de personas 
físicas. 
 
Ingresos y utilidades de personas jurídicas por ¢631.511 millones (1,3% del PIB 2023), con una variación de 3,8% 
en comparación con el mismo periodo del 2022 (¢608.651 millones, equivalente a 1,4% del PIB 2022). El 84,3% 
correspondió al impuesto sobre ingresos y utilidades, capital inmobiliario, capital mobiliario, ganancias y 
pérdidas de capital de las personas jurídicas del sector privado; el restante 15,7% al sector público.

Impuesto sobre remesas al exterior por ¢93.000 millones (0,2% del PIB 2023), lo que mostró un crecimiento de 
1,4% en relación con mayo 2022 (¢91.735 millones, equivalente a 0,2% del PIB 2022). El comportamiento de este 
rubro tiene relación con pagos que se hagan a no domiciliados, los cuales se explican por decisiones mismas 
de las empresas y compañías en un periodo determinado.

Impuesto al valor agregado (IVA). A mayo, se registró una recaudación por ¢973.261 millones (2,1% del PIB 
2023), un crecimiento de 11,3% y una diferencia de ¢98.489 millones (0,2% del PIB 2023) con respecto al mismo 
periodo 2022 (¢874.773 millones, equivalente a 2,0% del PIB 2022). La diferencia se explica en 64,2% por el IVA 
interno y el restante 35,8% por el IVA aduanas.

Del total de ingresos recaudados por el IVA a mayo, 64,1% correspondió al IVA interno (¢623.763 millones, 
equivalente a 1,3% del PIB 2023) y el restante 35,9% al IVA recaudado por aduanas (¢349.498 millones, 
equivalente a 0,7% del PIB 2023).

Impuesto único a los combustibles. Registró una recaudación por ¢245.181 millones (0,5% del PIB 2023), 
presentó un incremento de ¢22.172 millones (0,1% del PIB 2023) en comparación con el mismo periodo del año 
anterior. Del total recaudado, el 62,4% correspondió a la parte interna (¢152.962 millones, equivalente a 0,3% del 
PIB 2023) y 37,6% a la de importación (¢92.219 millones, equivalente a 0,2% del PIB 2023). Si se analiza el 
comportamiento en mayo, con respecto al mismo mes del año anterior, la parte interna aumentó de forma 
interanual ¢26.624 millones, explicado por un mayor consumo de litros de gasolina super y regular. En lo 
correspondiente a aduanas, presentó un incremento por ¢15.823 millones.
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Gráfico 3. Gobierno Central. 
Porcentaje de participación de los distintos rubros de impuestos

en los ingresos tributarios. Mayo 2023

Fuente. Ministerio de Hacienda.



Los ingresos por contribuciones sociales alcanzaron ¢226.187 millones (0,5% del PIB 2023), de los cuales 
¢193.170 millones (0,4% del PIB 2023) correspondieron al FODESAF, que se incorporó al Presupuesto Nacional 
desde 2021 (Ley No.9524). El 89,8% de los recursos del FODESAF provienen de la contribución patronal sobre la 
nómina del sector privado.

Los ingresos no tributarios alcanzaron la suma de ¢84.465 millones (0,2% del PIB 2023). Los Órganos 
Desconcentrados (ODs) aportaron a este resultado ¢59.566 millones (0,1% del PIB 2023). 

Los ingresos por transferencias corrientes alcanzaron ¢5.748 millones (0,01% del PIB 2023). Los ODs aportaron 
a este resultado ¢1.869 millones (0,004% del PIB 2023).

Los ingresos registrados por los ODs a mayo 2023 representaron 0,6% del PIB (¢278.148 millones), las 
contribuciones sociales significaron el 69,4% del total. Su distribución es la siguiente:

Cuadro 1. Gobierno Central. Ingresos tributarios 
Cifras en millones de colones y tasa de variación 

A mayo de cada año
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A continuación, se muestra un resumen de los ingresos tributarios en millones de colones y tasas de variación 
(mayo 2023/mayo 2022):

Fuente. Ministerio de Hacienda.

Notas.  

1/ La recaudación por concepto del impuesto a la propiedad de vehículos de la última semana de diciembre del 2022 (24 al 31 de diciembre) fue ¢56.437 millones, 
los cuales ingresaron la primera semana de enero 2023, por tal motivo, al registrarse base efectivo dicho monto queda en el 2023.

2/ Depósitos que se recaudaron a través de las cuentas corrientes del Ministerio de Hacienda del mes de diciembre 2022 (BCR y BNCR), mismos que fueron traslados 
y clasificados por la Tesorería Nacional a marzo 2023.
 
3/ Para efectos comparativos en la parte de ingresos, se debe considerar la situación del ciberataque del que fue objeto el Ministerio de Hacienda en abril 2022, lo 
que imposibilitó el registro adecuado de los impuestos recaudados en los meses de abril, mayo y junio, principalmente.



Gastos a mayo 2023

El gasto total alcanzó ¢3.415.522 millones (7,3% del PIB 2023). Esta cifra creció 5,7% con respecto al mismo 
periodo del año anterior (¢3.232.258 millones, equivalente a 7,3% del PIB 2022). Su comportamiento estuvo 
por debajo del promedio registrado para el periodo 2007-2023 (10,2%). El crecimiento neto del gasto por 
¢183.264 millones (0,4% del PIB 2023) con respecto a mayo 2022, se debió, principalmente, al pago de 
intereses de la deuda, rubro que explicó 45,5% de dicho incremento, seguido por las transferencias corrientes 
26,7%; gasto de capital 17,2% y el restante 10,7% por remuneraciones, adquisición de bienes y servicios y 
concesión neta.

El gasto total sin intereses6 alcanzó ¢2.522.277 millones (5,4% del PIB 2023), presentó un crecimiento de 4,1% 
si se compara con el mismo periodo 2022, cuando se registró un gasto primario de ¢2.422.385 millones (5,5% 
del PIB 2022). Esta tasa fue mucho menor al crecimiento promedio registrado por dicho rubro en los últimos 
17 años (10,7%). El crecimiento neto del gasto primario por ¢99.892 millones (0,2% del PIB 2023) con respecto 
a mayo 2022, se explica por el rubro de transferencias corrientes, que constituye el 48,9% del total, seguido 
por el gasto de capital con 31,5% y el restante 19,6% por remuneraciones, adquisición de bienes y servicios y 
concesión neta.

6 Incluye remuneraciones, adquisición de bienes y servicios, transferencias corrientes, gasto de capital y concesión neta.

Gráfico 4. Gobierno Central. Gasto total 
Datos en tasas de variación  

A mayo de cada año

Cuadro 2. Gobierno Central. Ingresos recaudados por los ODs 
Cifras en millones de colones y % del PIB

A mayo 2023
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Fuente. Ministerio de Hacienda

Fuente. Ministerio de Hacienda



El gasto corriente alcanzó ¢3.219.953 millones (6,9% del PIB 2023). El crecimiento reportado fue 4,9% en 
comparación con el mismo periodo 2022 (¢3.068.741 millones, equivalente a 6,9% del PIB 2022) y estuvo por 
debajo del promedio registrado para el periodo 2007-2023 (10,1%). El crecimiento neto del gasto corriente por 
¢151.212 millones (0,3% del PIB 2023) con respecto a mayo 2022, se debió, principalmente, al pago de intereses 
de la deuda, rubro que explica 55,1% de dicho incremento, seguido por las transferencias corrientes 32,3% y el 
restante 12,6% por remuneraciones y adquisición de bienes y servicios.

AL DÍA CON HACIENDA CIFRAS FISCALES
A MAYO 2023

Gráfico 5. Gobierno Central. Gasto total sin intereses
Datos en tasas de variación  

A mayo de cada año

Fuente. Ministerio de Hacienda

Fuente. Ministerio de Hacienda

Gráfico 6. Gobierno Central. Gasto corriente
Datos en tasas de variación  

A mayo de cada año



El pago de intereses registró un monto de ¢893.246 millones (1,9% del PIB 2023), el más alto de los últimos 18 
años registrado a mayo. Dicho rubro creció 10,3% en comparación con el mismo periodo del año anterior 
(¢809.873 millones, equivalente a 1,8% del PIB 2022). Esta cifra representó el 29,6% del total de ingresos 
registrados a mayo, mientras que en el mismo periodo del año anterior fue 28,02%, una diferencia de 1,6 puntos 
porcentuales (p.p). 

Del total de intereses, 80,7% correspondió a deuda interna (¢720.767 millones, 1,5% del PIB 2023) y 19,3% a deuda 
externa (¢172.479 millones, 0,4% del PIB 2023).

El pago por concepto de intereses representó a mayo 37,2% del total de recursos presupuestados por este 
concepto en el presupuesto de la República 2023 (¢2.398.675 millones, 5,1% del PIB 2023).

El gasto corriente sin intereses cerró en ¢2.326.707 millones (5,0% del PIB 2023), para un crecimiento de 3,0% con 
respecto al mismo periodo del año anterior (¢2.258.868 millones, equivalente a 5,1% del PIB 2022). Dicho 
resultado está por debajo del promedio registrado para el periodo 2007-2023 (10,5%). El crecimiento neto del 
gasto corriente primario por ¢67.839 millones (0,1% del PIB 2023) con respecto a mayo 2022, se debió, 
principalmente, a las transferencias corrientes, rubro que explica 72,0% de dicho incremento; el restante 28,0% 
fue por concepto de remuneraciones y adquisición de bienes y servicios.
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Gráfico 8. Gobierno Central. Gasto corriente sin intereses
Datos en tasas de variación  

A mayo de cada año

Gráfico 7. Gobierno Central. Pago de intereses de la deuda, 
cifras en millones de colones y % del PIB

A mayo de cada año

Fuente. Ministerio de Hacienda

Fuente. Ministerio de Hacienda



El rubro de remuneraciones registró un gasto por ¢1.130.780 millones (2,4% del PIB 2023); de este total, 79,8% 
correspondió a sueldos y salarios (¢902.905 millones, equivalente a 1,9% del PIB 2023) y 20,2% a cargas sociales 
(¢227.875 millones, equivalente a 0,5% del PIB 2023). Los ODs aportaron a este resultado ¢66.170 millones (0,1% 
del PIB 2023). Los títulos presupuestarios que tuvieron mayor participación en dicho rubro son los siguientes:
 
  Ministerio de Educación Pública, con 58,6% del total.
  Poder Judicial, con 14,4% del total.
  Ministerio de Seguridad Pública, con 7,3% del total.
  El restante 19,7%, lo conforman los demás títulos que integran el presupuesto de la República.

En la partida de adquisición de bienes y servicios se registraron ¢98.427 millones (0,2% del PIB 2023); de este 
total ¢24.337 millones (0,05% de PIB 2023) correspondió a los ODs. Los títulos presupuestarios que tuvieron 
mayor participación en dicho rubro se detallan a continuación: 

  Poder Judicial, con 13,5% del total.  
  Ministerio de Educación Pública, con 13,0% del total.  
  Ministerio de Justicia y Paz, con 10,5% del total.
  Ministerio de Seguridad Pública, con 9,1% del total.
  Ministerio de Salud, con 8,9% del total.
  Ministerio de Hacienda, con 8,3% del total.
  Ministerio de Obras Públicas y Transportes, con 7,3% del total.
  Asamblea Legislativa, con 7,2% del total.
  El restante 22,2%, lo conforman los demás títulos que integran el presupuesto de la República.

Las transferencias corrientes alcanzaron ¢1.097.500 millones (2,3% del PIB 2023), ¢48.854 millones más si se 
compara con el mismo periodo 2022 (¢1.048.646 millones, equivalente a 2,4% del PIB 2022). Dicho crecimiento se 
debió, principalmente, a las transferencias al sector público, rubro que explica 53,1% de dicho incremento, 
seguido de 40,9% por las transferencias con recurso externo y el restante 6,0% por transferencias al sector 
privado y externo. Asimismo, del total ejecutado en el rubro de transferencias, ¢156.201 millones (0,3% de PIB 
2023) correspondió a los ODs. Los títulos presupuestarios que tuvieron mayor participación en dicho rubro son 
los que se detallan seguidamente: 

  Regímenes de pensiones, con 40,2% del total.  
  Ministerio de Educación Pública, con 38,8% del total.
  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con 15,1% del total.
  El restante 6,0%, lo conforman los demás títulos que integran el presupuesto de la República.
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Fuente. Ministerio de Hacienda

Gráfico 9. Gobierno Central. Transferencias corrientes 
Cifras en millones de colones y % del PIB

A mayo de cada año



Con lo mostrado por los ODs en ingresos (0,6 % del PIB 2023) y gastos (0,8% del PIB 2023), a mayo, dichas cifras 
presentaron un déficit financiero de ¢90.259 millones (0,2% del PIB 2023), lo cual impactó el resultado fiscal del 
Gobierno Central a mayo.

El gasto de los ODs registrado a mayo 2023 fue 0,8% del PIB (¢368.407 millones), de ese monto, 42,4% fue por 
transferencias corrientes; 31,8% por gasto de capital; 18,0% por remuneraciones, y el restante 7,9% correspondió 
al pago de intereses y compra de bienes y servicios. Este gasto se distribuyó de la siguiente manera:

Cuadro 4. Gobierno Central. Gastos devengados por los ODs 
Cifras en millones de colones y % del PIB

A mayo 2023

El gasto de capital alcanzó ¢190.920 millones (0,4% del PIB 2023), ¢31.441 millones más en comparación con el 
mismo periodo del año anterior (¢159.478 millones, equivalente a 0,4% del PIB). Del total ejecutado, 48,9% fue 
por inversión y el restante 51,1% por concepto de transferencias de capital al sector público y privado. Asimismo, 
de ese total, ¢117.093 millones (0,3% de PIB 2023) correspondieron a los ODs. Los títulos presupuestarios que 
tienen mayor participación en dicho rubro son los siguientes:

  Ministerio de Obras Públicas y Transportes, con 56,2% del total.
  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con 22,4% del total.
  Ministerio de Comercio Exterior, con 7,2% del total.
  Ministerio de Educación Pública, con 5,0% del total.
  El restante 9,2%, lo conforman los demás títulos que integran el presupuesto de la República.

A continuación, se muestra un resumen de los gastos en millones de colones y tasas de variación (mayo 
2023/mayo 2022):

Cuadro 3. Gobierno Central. Desglose de las partidas de gasto
Cifras en millones de colones y tasa de variación

A mayo 2023
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Fuente. Ministerio de Hacienda.

Notas. 

1/ En febrero 2022 se registró un gasto excepcional (efecto de una sola vez) de ¢17.886 millones por pago de convenio MEP-CCSS-MH. La inclusión de este rubro en la 
partida de gastos (remuneraciones) responde a disposiciones de la Contraloría General de la República (CGR), que ha señalado que los adeudos con la CCSS deben 
ser presupuestados en las partidas de gasto correspondientes. Esto provocó que el devengo de dichas partidas afectara  el resultado fiscal, tanto del balance primario 
como del balance financiero.
2/ En febrero 2022, se registró un gasto excepcional de ¢11.635 millones por pago del convenio MEP-CCSS-MH. De igual forma, la inclusión del gasto en intereses y 
multas, como consecuencia de dicho convenio obedece a una disposición de la CGR y aunque es un efecto de una única vez, produce un impacto en el balance 
primario y en el balance financiero.
3/ En lo referente al gasto, en abril 2023 se registró un gasto excepcional (efecto de una sola vez) de ¢60.251millones por el tercer y último desembolso 
correspondiente al pago de convenio MEP-CCSS-MH. La inclusión de este rubro en la partida de gastos (cargas sociales, bienes y servicios y transferencias corrientes) 
responde a disposiciones de la CGR, que ha señalado que los adeudos con la CCSS deben ser presupuestados en las partidas de gasto correspondientes. 

Fuente. Ministerio de Hacienda



Gráfico 10. Gobierno Central. Resultados acumulados del balance primario
 Datos en millones de colones

A mayo de cada año

Resultados del balance primario y financiero a mayo 2023

Balance Primario

A mayo 2023 los ingresos totales alcanzaron ¢3.019.750 millones (6,4% del PIB 2023) y los gastos totales sin 
intereses ¢2.522.277 millones (5,4% del PIB 2023), lo que generó un superávit primario de ¢497.473 millones (1,1% 
del PIB 2023). Dicho resultado a mayo es el mejor registrado para ese periodo en los últimos 18 años en millones 
de colones, y el mejor de los últimos 15 años, como porcentaje del PIB.
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Fuente. Ministerio de Hacienda



Fuente. Ministerio de Hacienda

Gráfico 11. Gobierno Central. Ingresos totales, gastos totales sin intereses 
y balance primario como % del PIB. 

A mayo de cada año

Gráfico 12. Gobierno Central.
Resultados acumulados del balance financiero. Datos en millones de colones 

A mayo de cada año
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Balance Financiero

A mayo 2023 los ingresos totales alcanzaron ¢3.019.750 millones (6,4% del PIB 2023) y los gastos totales 
¢3.415.522 millones (7,3% del PIB 2023), lo que generó un déficit financiero de ¢395.773 millones (0,8% del PIB 
2023).

El resultado del déficit financiero fue mayor en ¢53.937 millones más si se compara con el mismo periodo del 
año anterior, cuando se registró un déficit de ¢341.835 millones (0,8% del PIB 2022). Este comportamiento 
obedeció, en gran medida, al pago de intereses de la deuda.

Al comparar el resultado del balance primario (+1,1% PIB 2023) con el registrado en el mismo periodo del año 
anterior (+1,1% PIB 2022), se visualizó una mejora de 0,005 puntos porcentuales (p.p.) del PIB. Como se observa 
en el gráfico11, por tercer año consecutivo se alcanzó un superávit primario a mayo, resultado que no se 
conseguía desde el periodo 2006-2008.

Fuente. Ministerio de Hacienda
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En términos del PIB, el déficit financiero a mayo 2023 (0,8% del PIB 2023) mostró un aumento de 0,1 puntos 
porcentuales (p.p.) si se compara con el resultado a mayo 2022 (0,8% del PIB 2022). El gráfico 13 muestra como 
en los últimos tres años se ha ido reduciendo la brecha entre los ingresos y gastos totales, esto gracias a la 
aplicación de la regla fiscal en el control del gasto del Gobierno Central y a la mejora en la recaudación de 
impuestos, explicada principalmente por el IVA y el impuesto sobre la renta.

Los resultados a mayo 2023 vuelven a mostrar que el pago de intereses de la deuda (1,9% del PIB 2023) sigue 
siendo el causante del resultado negativo del balance financiero (0,8% del PIB 2023).

Gráfico 13. Gobierno Central. 
Ingresos totales, gastos totales y balance financiero como porcentaje del PIB.

A mayo de cada año

Gráfico 14. Gobierno Central.
Balance primario, intereses y balance financiero como porcentaje del PIB 

A mayo de cada año

Fuente. Ministerio de Hacienda

Fuente. Ministerio de Hacienda



  

Resultados de la deuda total del Gobierno Central a mayo 2023

La deuda del Gobierno Central ascendió a ¢28.573.447 millones o US$52.495 millones7.

Si se compara con el cierre del 2022, a mayo 2023, la deuda fue mayor de forma nominal en ¢349.924 millones, 
pues a diciembre 2022, ascendió a ¢28.223.523 millones. El aumento neto de la deuda interna fue ¢714.402 
millones y la disminución neta de la deuda externa fue ¢364.478 millones; el primer caso se explica por las 
colocaciones netas, resultados de los canjes y diferencial cambiario. El resultado de la deuda externa obedeció, 
básicamente, a las colocaciones netas (desembolsos y cancelaciones), sobresaliendo el pago del eurobono por 
US$1.000 millones a finales de enero, y a diferencial cambiario.

Cuando se compara el resultado de la deuda a mayo 2023 con respecto al registrado a abril del presente año, se 
visualizó un incremento por ¢55.156 millones. La deuda interna aumentó ¢105.905 millones y la deuda externa 
disminuyó ¢50.789 millones. Ambos casos se explican, principalmente, por las colocaciones netas y diferencial 
cambiario. Se debe recodar que la emisión internacional por US$1.500 millones fue desembolsada en abril, se 
espera que dichos recursos captados en el mercado internacional se diluyan a lo largo del 2023, al cancelarse 
vencimientos de deuda.

A mayo, la razón Deuda/PIB alcanzó preliminarmente 61,0% del PIB 2023 proyectado por el BCCR en el Informe de 
Política Monetaria (IPM) de abril 2023, esto significó una diferencia de 2,8 puntos porcentuales (p.p.) del PIB en 
comparación con el cierre 2022 (63,8% del PIB 2022).

El saldo de la deuda apenas creció 1,2% a mayo, en comparación con el cierre a diciembre 2022 (3,5%), por debajo 
del promedio registrado en el periodo 2009-2023 (14,3%).

Gráfico 15. Gobierno Central. Deuda total, datos acumulados como % del PIB.
A diciembre del 2019, 2020, 2021 y 2022, y a mayo 2023
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Fuente. Ministerio de Hacienda
Nota. 1/ A abril 2023 se refleja el efecto de la colocación internacional por $US1.500 millones en el saldo de la deuda externa.
2/ En el mes de abril se canceló el convenio MEP-CCSS-MH, que consideró ¢26.067 millones de condonación de deuda por parte de la CCSS.
3/ Para el 2023 se utiliza el PIB nominal proyectado y publicado por el BCCR en el Informe de Política Monetaria abril 2023.

7  El tipo de cambio cierre del sector público no bancario fue 544,31.



De acuerdo con el perfil de la deuda del Gobierno Central a mayo, 53,9% se ubicó a más de cinco años en el plazo 
de vencimiento; 71,0% a tasa fija y 62,6% denominada en colones.

Por composición de la deuda, 76,0% correspondió a deuda interna y el 24,0% a deuda externa.

Como proporción del PIB, 46,4% correspondió a deuda interna y el 14,6% a deuda externa.

Las necesidades brutas de financiamiento a mayo 2023 fueron cubiertas, en su mayoría, por medio de fuentes 
domésticas.  El requerimiento fue ¢2.775.989 millones: 46,7% se atendió con fuentes locales; 31,5% con fuentes 
externas y 21,8% con el pre fondeo del fondo de caja8. En cuanto a las amortizaciones, durante el periodo de 
referencia se dieron pagos por ¢1.532.501 millones, de los cuales 59,8% y 40,2% fueron por obligaciones internas 
y externas, respectivamente.
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Fuente. Ministerio de Hacienda

8 Recursos acumulados en el 2022 para hacer frente al pago del eurobono en enero 2023.

Gráfico 16. Gobierno Central.
Deuda total en millones de colones y tasas de variación.

A diciembre de cada año y a mayo 2023

Cuadro 5. Gobierno Central. Perfil de la deuda 
A mayo 2023

Fuente. Ministerio de Hacienda
Nota. 1/ A abril 2023 se refleja el efecto de la colocación internacional por $US1.500 millones en el saldo de la deuda externa.
2/ En el mes de abril se canceló el convenio MEP-CCSS-MH.  La cancelación del convenio considera ¢26.067,02 de condonación 
de deuda por parte de la CCSS.



Con respecto al mercado de deuda pública interna, el Banco Central de Costa Rica (BCCR) mantuvo un proceso de 
incremento de la Tasa de Política Monetaria (TPM) que inició en diciembre del 2021 y hasta octubre 2022. En ese 
período, el ente monetario aumentó dicha tasa en 825 puntos base acumulados. Sin embargo, el Banco Central ha 
venido en proceso gradual de reducción de la TPM; en las sesiones del 15 de marzo, 20 de abril y 14 de junio del año 
en curso, decidió disminuir la TPM en 50, 100 y 50 puntos base, respectivamente, lo que generó que dicho 
indicador pasara de 9,0% a 7,0% anual. Según el BCCR, esta decisión se debe, en gran medida, al comportamiento 
sostenido a la baja de la inflación general y al promedio de indicadores de inflación subyacente; ambas referencias 
presentaron a mayo tasas interanuales de 0,9% y 2,5%, respectivamente. Mientras, las expectativas de inflación, de 
acuerdo con el método de cálculo (encuestas o mercado) se han ubicado entre 4,0 % y 3,3% según el plazo (12 y 24 
meses).  Se espera que dichos ajustes en la TPM se vayan trasladando a las tasas de interés que exige el mercado 
financiero al Ministerio de Hacienda.

Como se muestra en el gráfico 18, si se compara los resultados de las curvas soberanas a mayo 2023 con respecto 
a diciembre 2021, persiste una diferencia positiva en los rendimientos de hasta 530 puntos base (pb) en colones y 
de hasta 290 pb en dólares.

Resultados de la gestión estratégica de pasivos 

El proceso de consolidación fiscal, cumplimiento estricto de la regla fiscal, adecuada gestión de la deuda 
(bajando el costo e incrementando el plazo de vencimiento), mejora en la calificación crediticia por parte de 
las agencias calificadoras de riesgo, así como el cumplimiento de las metas fiscales pactadas con el FMI, han 
generado una percepción de riesgo más positiva por invertir en Costa Rica, la que se ha visto reflejada en el 
EMBI Costa Rica, ubicándose por debajo del EMBI LATAM a partir del 19 de abril del 2022 y EMBI GLOBAL a 
partir del 15 de setiembre 2022. Al 15 de junio 2023; la diferencia con el EMBI LATAM era 145 puntos base y 85 
puntos base con el EMBI GLOBAL.

Gráfico 17. Deuda Externa. EMBI Costa Rica vs EMBI LATAM y GLOBAL
Datos en puntos base. 

De febrero 2022 al 15 de junio 2023

Fuente. Ministerio de Hacienda, Bloomberg.
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De enero a mayo 2023, el Ministerio de Hacienda ha hecho un esfuerzo por asignar los títulos a menores 
rendimientos en las subastas de valores de deuda interna, a pesar de una coyuntura macroeconómica incierta y 
de tasas de interés altas. A diciembre del 2022, el costo del financiamiento vía emisión y colocación de deuda 
interna mostró aumentos de hasta 638 puntos base en colones, en plazos de tres años, y para los dólares de 196 
puntos base en plazos de cinco años. Sin embargo, de enero al cierre de mayo 2023, se ha hecho un esfuerzo por 
disminuir dichas tasas a las que se pactan los títulos, lo que se ve reflejado en una reducción de hasta 284 pb en 
colones en plazos de cinco años y 100 pb en dólares en plazos de siete años.
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Del total del servicio de la deuda que debe hacer frente el país para el periodo 2023 al 2051, tomando en 
consideración las torres de vencimiento por encima de los 2 billones de colones, se puede señalar que de lo que 
resta del 2023 hasta el 2029, se vence más del 60% de dicha deuda (ver gráfico 19).

Cuadro 6. Gobierno Central.
Resumen de los ajustes en las tasas de interés en colones y dólares por plazo.

Enero 2022 al cierre de mayo 2023

Gráfico 18. Curvas soberanas en colones y dólares 
Diciembre 2019, 2021 y mayo 2023

Fuente. Ministerio de Hacienda

Fuente. Ministerio de Hacienda



En el cuadro 10 se presentan los resultados fiscales del Gobierno Central a nivel de ingresos, gastos y balances 
fiscales como porcentaje del PIB, para el periodo mayo 2022 y 2023.
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Cuadro 10. Gobierno Central. Ingresos, gastos y balances fiscales
 Cifras como porcentaje del PIB y diferencia en p.p del PIB

A mayo de cada año

Gráfico 19. Gobierno Central. Servicio de la deuda por moneda
Datos en millones de colones

A mayo 2023

Comunicado de prensa 
CP 47 / 22 de junio 2023

Fuente. Ministerio de Hacienda

Fuente. Ministerio de Hacienda.
Nota. 1/ Tipo de cambio utilizado en para los dólares ¢544,21 y para los UDES ¢1.018,857.


